
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.6 OTRAS ENTIDADES 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 65 
3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de Les Corts, aprobada también por 
mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las entidades locales afectadas. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO VI: El Gobierno local 
Sección primera. Organización Territorial Local 

 
Artículo 83. Organización del gobierno local de Cataluña. 
2. El ámbito supramunicipal está constituido, en todo caso, por las comarcas, que debe regular una ley del Parlamento. 
3. Los demás entes supramunicipales que cree la Generalitat se fundamentan en la voluntad de colaboración y asociación de 
los municipios. 

Sección tercera. La veguería 
 
Artículo 90. *La veguería. 
1. La veguería es el ámbito territorial específico para el ejercicio del gobierno intermunicipal de cooperación local y tiene 
personalidad jurídica propia. La veguería también es la división territorial adoptada por la Generalitat para la organización 
territorial de sus servicios. 
2. La veguería, como gobierno local, tiene naturaleza territorial y goza de autonomía para la gestión de sus intereses. 
 
 * Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 91. El Consejo de veguería. 
1. El gobierno y la administración autónoma de la veguería corresponden al Consejo de veguería, formado por el Presidente o 
Presidenta y por los Consejeros de veguería. 
2. El Presidente o Presidenta de veguería es escogido por los Consejeros de veguería de entre sus miembros. 
3. *Los Consejos de veguería sustituyen a las Diputaciones. 
4. **La creación, modificación y supresión, así como el desarrollo del régimen jurídico de las veguerías, se regulan por ley del 
Parlamento. La alteración, en su caso, de los límites provinciales se llevará a cabo conforme a lo previsto en el artículo 141.1 



de la Constitución. 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 
**Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 
 

Sección Cuarta: La Comarca y los demás entes locales supramunicipales 
 
Artículo 93. Los demás entes locales supramunicipales. 
Los demás entes locales supramunicipales se fundamentan en la voluntad de colaboración y asociación de los municipios y 
en el reconocimiento de las áreas metropolitanas. La creación, modificación y supresión, así como el establecimiento del 
régimen jurídico de estos entes, se regulan por una ley del Parlamento. 
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TITULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 
 
Artículo 61. Los Consejos Insulares. 
1. Los Consejos Insulares son las instituciones de gobierno de cada una de las islas y ostentan el gobierno, la administración 
y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, así como de las islas adyacentes a éstas. 
2. Los Consejos Insulares gozarán de autonomía en la gestión de sus intereses de acuerdo con la Constitución, este Estatuto 
y lo establecido en las leyes del Parlamento. 
3. Los Consejos Insulares también son instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 
Artículo 62. Organización. 
Los Consejos Insulares establecerán su organización de acuerdo con la Constitución y con este Estatuto. Una ley del 
Parlamento regulará su organización. 
 
Artículo 63. Órganos. 
1. Los órganos necesarios de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza son: el Pleno, el Presidente y el Consejo 
Ejecutivo. En los términos fijados por la Ley de Consejos Insulares, cada Consejo Insular podrá crear órganos 
complementarios de los anteriores. 
2. En el caso del Consejo Insular de Formentera, que será integrado por los regidores del Ayuntamiento de Formentera, no 
será preceptiva la existencia de consejo ejecutivo. La Ley de Consejos Insulares o una ley específica podrá establecer, en su 
caso, singularidades de régimen jurídico y de organización propias para el Consejo Insular de Formentera. 
 
Artículo 64. Composición y régimen electoral. 
1. Cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza estará integrado por los consejeros elegidos en las 
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respectivas circunscripciones, por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto mediante un sistema de representación 
proporcional respetando el régimen electoral general. 
2. La duración del mandato de los consejeros será de cuatro años. 
3. El cargo de miembro del Consejo Insular es incompatible con los cargos de Presidente de las Illes Balears, de Presidente 
del Parlamento, de miembro del Gobierno y de senador de la Comunidad Autónoma. 
La incompatibilidad subsistirá en el caso de cese, por cualquier causa, en el ejercicio de los cargos incompatibles. 
En el Consejo Insular que les corresponda, los miembros incompatibles serán sustituidos por aquellos candidatos que ocupen 
el lugar siguiente al del último elegido en las listas electorales correspondientes. 
4. Una ley del Parlamento regulará el número de miembros que deben integrar cada Consejo Insular, así como las causas de 
inelegibilidad y de incompatibilidad que les afecten. 
5. Cada uno de los Consejos Insulares debe constituirse en el plazo máximo de 45 días desde que se hayan celebrado las 
elecciones. 
 
Artículo 65. El Pleno. 
1. El Pleno del Consejo Insular ejerce la iniciativa legislativa ante el Parlamento de las Illes Balears, la función normativa, 
aprueba los presupuestos del Consejo Insular, controla la acción de gobierno del Consejo Ejecutivo, elige y cesa al 
Presidente y ejerce todas las funciones que le otorgan este Estatuto, las leyes del Parlamento de las Illes Balears y las 
propias normas aprobadas por el Consejo Insular. 
2. El Pleno del Consejo Insular se regirá por el Reglamento Orgánico de funcionamiento que asegurará la periodicidad, el 
carácter público de sus sesiones y la transparencia de sus acuerdos. 
3. El Reglamento Orgánico del Consejo Insular establecerá la formación de grupos políticos, la participación de éstos en el 
proceso de elaboración de normativa, la función de la Junta de Portavoces y las demás cuestiones necesarias para el buen 
funcionamiento de la institución. 
4. Los consejeros del Consejo Insular tendrán acceso a toda la información generada por la institución y gozarán de las 
prerrogativas que el Reglamento Orgánico del Consejo Insular establezca. 
5. El Pleno ejercerá el control y la fiscalización de la acción del Presidente y del Consejo Ejecutivo, mediante la moción de 
censura al Presidente, la votación sobre la cuestión de confianza que éste plantee y los debates, las preguntas, las 
interpelaciones y las mociones sobre su actuación y otras que se establezcan. 
 
Artículo 66. El Presidente. 
1. El Presidente del Consejo Insular es elegido por el Pleno entre sus miembros. El candidato propuesto presentará al Pleno 
su programa de gobierno y solicitará su confianza, cuyo otorgamiento requiere mayoría absoluta en primera votación y 
mayoría simple en segunda. El mismo quórum se requerirá en las sucesivas propuestas de Presidente que puedan 
presentarse. 
2. El Presidente del Consejo Insular dirige el gobierno y la administración insulares y designa y separa libremente el resto de 
miembros del Consejo Ejecutivo, coordina su acción y es políticamente responsable ante el Pleno. 
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3. La aprobación de una moción de censura al Presidente del Consejo Insular o la denegación de una cuestión de confianza 
que éste plantee se regirán por lo que dispone la legislación electoral general, con la particularidad de que el Presidente 
puede plantear la cuestión de confianza sobre su programa en conjunto, sobre una declaración de política general o sobre la 
aprobación de cualquier asunto o actuación de relevancia política. 
 
Artículo 67. El Consejo Ejecutivo. 
1. El Consejo Ejecutivo será integrado por el Presidente del Consejo Insular, los Vicepresidentes, en su caso, y los 
consejeros ejecutivos. 
2. Los consejeros ejecutivos dirigen, bajo la superior dirección del Presidente del Consejo Insular, los sectores de actividad 
administrativa correspondientes al departamento que encabezan. La Ley de Consejos Insulares y el reglamento orgánico 
determinarán la estructura interna básica de los departamentos y las atribuciones de sus órganos. 
3. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otros órganos de gobierno, corresponde al Consejo Ejecutivo el ejercicio de la 
función ejecutiva en relación con las competencias del Consejo Insular. 
4. La Ley de Consejos Insulares establecerá el Estatuto personal y las incompatibilidades de los miembros del Consejo 
Ejecutivo. 
 
Artículo 68. Funcionamiento y régimen jurídico. 
La Ley de los Consejos Insulares, aprobada con el voto favorable de dos tercios de los Diputados del Parlamento de las Illes 
Balears, y para el Consejo Insular de Formentera una ley específica, en su caso, determinarán las reglas de funcionamiento y 
el régimen jurídico de la actuación de los Consejos Insulares y de sus órganos, así como el régimen de sus funciones y 
competencias respetando la legislación básica del Estado. 
Redactado conforme a la corrección de errores publicada en BOE núm. 77, de 30 de marzo de 2007. Ref. BOE-A-2007-6720 
 
Artículo 69. Cláusula de cierre. 
Las competencias no atribuidas expresamente como propias a los Consejos Insulares en este Estatuto de Autonomía 
corresponden al Gobierno de las Illes Balears, sin que en ningún caso sean susceptibles de transferencia aquellas que por su 
propia naturaleza tengan un carácter suprainsular, que incidan sobre la ordenación y la planificación de la actividad 
económica general en el ámbito autonómico o aquellas competencias cuyo ejercicio exija la obligación de velar por el 
equilibrio o la cohesión territorial entre las diferentes islas. 
 
Artículo 70. Competencias propias. 
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias: 
1. Urbanismo y habitabilidad. 
2. Régimen local. 
3. Información turística. Ordenación y promoción turística. 
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4. Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e integración. Política de protección y atención a personas 
dependientes. Complementos de la seguridad social no contributiva. Voluntariado social. Políticas de atención a las personas 
y a los colectivos en situación de pobreza o necesidad social. 
5. Inspección técnica de vehículos. 
6. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y paisajístico en su ámbito territorial, y 
depósito legal de libros. 
7. Actividades clasificadas. Parques acuáticos. Infracciones y sanciones. 
8. Tutela, acogimiento y adopción de menores. 
9. Deporte y ocio. Fomento y promoción de las actividades deportivas y de ocio. 
10. Transportes terrestres. 
11. Espectáculos públicos y actividades recreativas. 
12. Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos agrícolas y ganaderos y de los 
productos alimenticios que de ellos se derivan. 
13. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral. 
14. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las empresas artesanas. Promoción de 
productos artesanales. Creación de canales de comercialización. 
15. Carreteras y caminos. 
16. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la juventud. 
17. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos. 
18. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la producción teatral, musical, 
cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes combinadas. Promoción y animación socio-cultural. 
19. Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, en su ámbito territorial. Conservatorios de música, servicios de 
bellas artes, hemerotecas e instituciones similares, de ámbito insular. 
20. Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. Mujer. 
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las competencias atribuidas como propias a los 
Consejos Insulares, mediante Decreto de traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias. 
 
Artículo 71. Función ejecutiva de competencias. 
Los Consejos Insulares, además de las competencias que les son propias, podrán asumir en su ámbito territorial la función 
ejecutiva y la gestión en las siguientes materias: 
1. Montes y aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. 
2. Recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, régimen general de aguas. Aguas minerales, termales y 
subterráneas. 
3. Obras públicas. 
4. Estadísticas de interés insular. 
5. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. 
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6. Ferias insulares. 
7. Sanidad. 
8. Enseñanza. 
9. Cooperativas y cámaras. 
10. Planificación y desarrollo económicos en el territorio de cada una de las Islas, de acuerdo con las bases y con la 
ordenación general de la economía del Estado y de la Comunidad Autónoma. 
11. Contratos y concesiones administrativas respecto de las materias cuya gestión les corresponda en su territorio. 
Y, en general, cualesquiera otras que, en el propio ámbito territorial, correspondan a los intereses respectivos, de acuerdo 
con las transferencias o delegaciones que se establezcan para tal fin. 
Una ley del Parlamento establecerá el procedimiento de transferencia o delegación de competencias a los Consejos 
Insulares. 
 
Artículo 72. Potestad reglamentaria. 
1. En las competencias que son atribuidas como propias a los Consejos Insulares, éstos ejercen la potestad reglamentaria. 
2. La coordinación de la actividad de los Consejos Insulares en todo lo que pueda afectar a los intereses de la Comunidad 
Autónoma corresponderá al Gobierno. 
3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trata de la coordinación de la actividad que ejercen los 
Consejos Insulares en las competencias que tienen atribuidas como propias, deberá contar con la necesaria participación de 
los mismos. 
 
Artículo 73. Actividad de fomento y fijación de políticas propias de los Consejos Insulares. 
Corresponde a los Consejos Insulares, en las materias que este Estatuto les atribuye competencia propia, el ejercicio de la 
actividad de fomento, sin perjuicio de la actividad que corresponda la Comunidad Autónoma, y la fijación de políticas propias 
o, cuando así lo decidan, la fijación de políticas comunes con otros Consejos Insulares, y con otras islas, comunidades o con 
el Estado de acuerdo con el Gobierno de las Illes Balears. 
 
Artículo 74. Conferencia de Presidentes. 
1. La Conferencia de Presidentes, integrada por el Presidente de las Illes Balears y por los Presidentes de los Consejos 
Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, se constituirá, de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y lealtad institucional, como marco general y permanente de relación, deliberación, participación, formulación de 
propuestas, toma de acuerdos e intercambio de información entre el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares de 
cada una de las islas en las materias de interés común. 
2. La propia Conferencia de Presidentes adoptará su reglamento interno y de funcionamiento. 
 
Disposición transitoria séptima. Diputados y consejeros. 
1. A la entrada en vigor de este Estatuto, los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza continuarán integrados, hasta 
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la finalización de la correspondiente legislatura, por los Diputados elegidos para el Parlamento en las islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera. 
2. Mientras no esté aprobada la ley del Parlamento que, en aplicación de este Estatuto, regule la elección de los miembros de 
los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza, los consejeros que deban formar parte de cada uno de éstos se 
elegirán, coincidiendo con la fecha de la elección de los miembros del Parlamento de las Illes Balears, pero de forma 
independiente, mediante la aplicación de los preceptos de la vigente ley electoral de la Comunidad Autónoma, con las 
especificidades que, respetando el régimen electoral general, se expresan a continuación: 
a) Las circunscripciones electorales son las de Mallorca, Menorca e Ibiza. 
b) Son electores, en cada isla y respecto del correspondiente Consejo Insular, todos los ciudadanos españoles mayores de 
edad que, gozando del derecho de sufragio activo, tengan la condición política de ciudadanos de la Comunidad Autónoma 
con motivo de tener vecindad en cualquiera de los municipios de las respectivas islas de Mallorca, Menorca e Ibiza. 
c) Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inclusión en el censo electoral único vigente referido al 
territorio de las Illes Balears en relación con cada una de las respectivas islas. 
d) Son elegibles, en la correspondiente circunscripción, todos los ciudadanos que, teniendo la condición de electores en su 
isla respectiva, no estén incursos en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en las disposiciones comunes de la Ley 
Orgánica del régimen electoral general. 
e) Son inelegibles los incluidos en los supuestos a que hace referencia el artículo 3.2 de la Ley electoral de la Comunidad 
Autónoma y los Senadores elegidos en representación de la Comunidad Autónoma. 
f) Ningún electo que esté incurso en una causa de incompatibilidad según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley electoral de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears adquirirá la condición de consejero insular. La aceptación, por parte de un 
consejero electo, de un cargo, una función o una situación que sean constitutivos de una causa de incompatibilidad 
ocasionará el cese en su condición de consejero insular. 
g) Las elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza se celebrarán con la intervención de la Junta 
Electoral de las Illes Balears como administración electoral con todas las competencias establecidas en la ley. 
h) La convocatoria de elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza se realizará por Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma de acuerdo con las condiciones y los plazos establecidos en el artículo 42.3 de la Ley 
Orgánica del régimen electoral general, previa solicitud, realizada por los consejos respectivos con la pertinente antelación, 
mediante acuerdo plenario. El Decreto de convocatoria deberá publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
i) El Consejo Insular de Mallorca estará integrado por 33 consejeros, el de Menorca por 13 consejeros y el de Ibiza por 13 
consejeros. La duración del mandato será de cuatro años. 
j) A los efectos de la atribución de escaños, no se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no hayan obtenido al menos 
el 5% de los votos válidos emitidos en la circunscripción electoral, y la atribución de los escaños a las candidaturas se 
realizará de conformidad con lo que se dispone en las letras b), c), d) y f) del artículo 163.1 de la Ley Orgánica del régimen 
electoral general, en cada una de las circunscripciones electorales. 
3. Una vez celebradas, vigente este Estatuto, las correspondientes elecciones locales, en el plazo máximo de 45 días, se 
constituirá el Consejo Insular de Formentera que será integrado por los concejales que hayan sido elegidos en las citadas 
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elecciones al Ayuntamiento de Formentera. 
 
Disposición transitoria octava. Consejo Insular de Formentera. 
1. Hasta que el Consejo Insular de Formentera no asuma efectivamente las competencias que le corresponden de acuerdo 
con este Estatuto, el Consejo Insular de Ibiza continuará ejerciéndolas en relación con la isla de Formentera. 
2. Se constituirá una comisión mixta, de composición paritaria, integrada por los representantes nombrados por el Gobierno, 
el Consejo Insular de Ibiza y el Ayuntamiento de Formentera, con objeto de proceder a la elaboración de la correspondiente 
propuesta de transferencias que deban producirse a partir de la constitución del Consejo Insular de Formentera. 
La transferencia de las competencias que inicialmente asuma el Consejo Insular de Formentera en su constitución, se llevará 
a cabo mediante una ley del Parlamento de las Illes Balears que entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del presente Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. 
3. El Gobierno de las Illes Balears asumirá los gastos ocasionados por el establecimiento y la efectividad de las competencias 
transferidas en lo que excedan de la valoración ordinaria de su coste efectivo. 
4. En caso de renuncia a la asunción de las competencias por parte del Consejo Insular de Formentera, éstas serán ejercidas 
por el Gobierno de las Illes Balears. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización Territorial de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 94. Agrupación de municipios. 
Una ley regulará las funciones de las áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y aquellas otras agrupaciones de 
municipios que se establezcan, para lo cual se tendrán en cuenta las diferentes características demográficas, geográficas, 
funcionales, organizativas, de dimensión y capacidad de gestión de los distintos entes locales. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
TÍTULO VI: Organización territorial y Gobierno local 

 
Artículo 81. Organización territorial de Aragón. 
2. Por ley de las Cortes de Aragón podrá regularse la creación, organización y competencias de las áreas metropolitanas. 
Igualmente, regulará las entidades de ámbito territorial inferior al municipio. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO III:  De la Organización Territorial 

CAPÍTULO II: De las relaciones entre la Comunidad y los entes locales 
 
Artículo 49. Regulación del gobierno y la administración local de Castilla y León. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y del presente Estatuto, la Comunidad Autónoma establecerá por ley de 
Cortes la regulación del gobierno y la administración local de Castilla y León. En dicha regulación se contemplarán las 
entidades locales menores, así como las comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y otras agrupaciones 



de entidades locales de carácter funcional y fines específicos. La creación en cada caso de áreas metropolitanas se 
efectuará mediante ley específica de las Cortes de Castilla y León. 
2. Se preservarán y protegerán las formas tradicionales de organización local, por su valor singular dentro del patrimonio 
institucional de Castilla y León. 
 
Artículo 52. Asociación de entidades locales. 
1. La Comunidad de Castilla y León fomentará las asociaciones de entidades locales de ámbito autonómico para la 
protección y promoción de sus intereses comunes. 
2. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma reconocerán la interlocución de la Federación Regional de Municipios y 
Provincias de Castilla y León, en cuanto asociación local con mayor implantación 

NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 58. Otras entidades locales. 
Por ley se regularán las formas de constitución, organización, competencias y régimen jurídico y financiero de las entidades 
locales menores, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y aquellas otras agrupaciones voluntarias o necesarias 
de municipios que pudieran establecerse, reconociendo, en todo caso, su autonomía administrativa y su personalidad 
jurídica. 

 


